
REPUBLICA   DE  COLOMBIARAMA   JUDICIAL      LISTADO DE ESTADO JUZGADO   ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA ORAL BOGOTA038 Página: 1Fecha:ESTADO No. 13/04/20180068 Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  FechaAuto0383311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO002682017 13/04/2018INSTITUTO NACIONALPENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPECORLANDO ARCINIEGAS LAGOSACCIONES DETUTELA36 ESTESE A LO RESUELTO EN AUTO ANTERIOR0383311001 AUTO DENEGANDO LA SOLICITUD000432018 13/04/2018UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LAATENCION Y REPARACIONINTEGRAL A VICTIMASHERMIDES BLANCO CONTADORACCIONES DETUTELA36 El 13 de abril de 2018, se profirió auto negando acumulacion enatención al Oficio N° 0524/J051AD mediante el cual remitió eldía 12 abril de 2018 a las 3:05 pm la acción de tutela deradicado N° 11001332051201800151 00 procedente delJuzgado 51 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, sedecidió por AUTO DEL 13 DE ABRIL DE 2018, lo siguiente: (...)DENEGAR la acumulación a este proceso de la Acción deTutela No. 110013342051201800151-00 promovida por SofíaTriviño Sánchez, tramitada por el Juzgado 51 Administrativo delCircuito Judicial de Bogotá. SEGUNDO: Por Secretaría,DEVOLVER de forma inmediata el expediente de la Acción deTutela N° 110013342051201800151 al Juzgado 51Administrativo de Bogotá, D.C., por lo anteriormente expuesto.(...).0383311001 AUTO NEGANDO LA ACUMULACIÒN DE PROCESOS000882018 13/04/2018CORPORACION AUTONOMAREGIONAL DE CUNDINAMARCA -C.A.R.BENJAMIN ROCHA SIERRAACCIONES DETUTELA36 El 13 de abril de 2018, se profirió auto negando acumulacion,en atención al Oficio N° 2018-436, recibido en la Secretaría enesta misma fecha a las 11:35 am, a través del cual remitió laacción de tutela de radicado N° 110013343065201800119 00procedente del Juzgado 65 Administrativo del Circuito Judicialde Bogotá. En atención a ello, se decidió lo siguiente: (...)PRIMERO: DENEGAR la acumulación de este proceso a laAcción de Tutela No. 110013336038201800088-00 promovidapor el señor Benjamín Rocha Sierra, y tramitada por esteJuzgado.SEGUNDO: Por Secretaría, DEVOLVER de forma inmediata elexpediente de la Acción de Tutela N° 110013343065201800119al Juzgado 65 Administrativo de Bogotá, D.C., por loanteriormente expuesto. (...)0383311001 AUTO NEGANDO LA ACUMULACIÒN DE PROCESOS000882018 13/04/2018CORPORACION AUTONOMAREGIONAL DE CUNDINAMARCA -C.A.R.BENJAMIN ROCHA SIERRAACCIONES DETUTELA36
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